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recargos serán del 25 por 100, dentro de los tres
primeros meses, y del 50 por 100, dentro de los
tres siguientes, hasta el máximo de seis meses de
demora.»

Disposición adicional séptima.

Se introducen las modificaciones siguientes en la
Ley 32/1988, de 10 de noviembre, de Marcas:

1. El artículo 6 queda suprimido.
2. El apartado 6 del artículo 7 queda redactado

como sigue:
«6. La renovación se publicará en el ‘‘Boletín

Oficial de la Propiedad Industrial’’. Si la renovación
no fuera acordada se reembolsará, a petición del
interesado, el 75 por 100 de la tasa de renovación
pagada.»

3. La letra b) del apartado 1 del artículo 16 queda
redactada como sigue:

«b) Facultativamente, o cuando tratándose de
una marca tridimensional, se considere que la
reproducción de la marca no muestra suficiente-
mente sus detalles, una descripción por duplicado
de la misma.»

4. Los apartados 2 y 4 del artículo 29 quedan redac-
tados como sigue:

«2. Concedido el registro de la marca se expe-
dirá el título, previo pago de la tasa de registro
en el plazo de un mes, contado a partir de la publi-
cación del anuncio de concesión en el ‘‘Boletín
Oficial de la Propiedad Industrial’’.»

«4. La eficacia de la concesión quedará con-
dicionada al pago de la tasa anteriormente men-
cionada.»

5. El apartado 1 del artículo 44 queda redactado
como sigue:

«1. La inscripción de la cesión o licencia deberá
solicitarse mediante instancia acompañada, si la
cesión resulta de un contrato, de alguno de los
documentos acreditativos previstos en la letra b)
del artículo 11 del Tratado sobre el Derecho de
Marcas de 27 de octubre de 1994. Si la cesión
se produce por imperativo de la ley, por resolución
administrativa o por decisión judicial, deberá acom-
pañarse a la instancia, testimonio emanado de la
autoridad pública que emita el documento, o bien
copia del documento que pruebe la cesión, auten-
ticada o legitimada por Notario o por otra autoridad
pública competente. De la misma manera se soli-
citará la inscripción de embargos y demás medidas
judiciales.»

6. El apartado 2 del artículo 51 queda suprimido.

Disposición adicional octava. Tasa por utilización de
espacios en museos y otras instituciones culturales
del Ministerio de Educación y Cultura.

Se añade a la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modi-
ficación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Loca-
les y de Reordenación de las Prestaciones de Carácter
Público, el siguiente artículo:

«Artículo 55 bis. Gestión, recaudación y afecta-
ción.
1. La gestión y recaudación de la tasa corres-

ponderá a cada una de las Direcciones Generales
u Organismos autónomos de quien dependa la ins-
titución cultural.

2. El importe de la recaudación de esta tasa
en lo que afecta a los organismos autónomos del
Ministerio de Educación y Cultura, formará parte
del presupuesto de ingresos del correspondiente
organismo gestor.»

Disposición transitoria primera.

Adquirirán carácter de definitivas las liquidaciones de
las instalaciones nucleares que, a la entrada en vigor
de esta Ley, no se les haya practicado la liquidación
definitiva por los servicios de estudios, informes e ins-
pecciones para las autorizaciones para la entrada en
funcionamiento.

Disposición transitoria segunda.

Las marcas, nombres comerciales y rótulos de esta-
blecimiento, cuya concesión hubiera sido publicada o
cuya renovación hubiera sido solicitada con posteriori-
dad a la entrada en vigor de la presente Ley, quedarán
sujetos al pago de la tasa de registro o renovación, res-
pectivamente. Hasta la primera renovación que se pro-
duzca, tras la entrada en vigor de esta Ley, las marcas,
nombres comerciales y rótulos de establecimiento ya
concedidos estarán sujetos al pago de los quinquenios
correspondientes bajo sanción de caducidad según el
texto legal vigente en el momento de su concesión o
de su última renovación.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan
a lo establecido en la presente Ley y, en concreto, el
artículo 10 de la Ley 15/1980, de Creación del Consejo
de Seguridad Nuclear, y el Real Decreto 3229/1982,
de 12 de noviembre, por el que se regula la tasa de
servicios prestados por el Consejo de Seguridad Nuclear.

Disposición final única.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», sin
perjuicio de lo establecido en las disposiciones transi-
torias.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 4 de mayo de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

10036 LEY 15/1999, de 4 de mayo, sobre concesión
de un crédito extraordinario, por importe de
7.673.674.489 pesetas, para compensar el
déficit de la «Compañía Trasmediterránea,
Sociedad Anónima», correspondiente al ejer-
cicio de 1996, por la explotación de los
servicios de comunicaciones marítimas de
interés nacional.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado, y

Yo vengo en sancionar la siguiente Ley.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Real Decreto 1876/1978, de 8 de julio, por el
que se establece el régimen de prestaciones de los
servicios de comunicaciones marítimas de interés nacio-
nal, autorizó al entonces Ministerio de Transportes y
Comunicaciones a suscribir con la «Compañía Trasme-
diterránea, Sociedad Anónima» el contrato por el que
se han de regir los mencionados servicios y aprobó las
bases a las que ha de ajustarse dicho contrato, que se
formalizó en escritura pública el 4 de septiembre
de 1978.

La cláusula vigésimoquinta del contrato regulador
establece que el equilibrio económico-financiero de los
servicios se obtendrá a través de las aportaciones del
Estado, fijadas en la denominada «Cuenta del Estado».

La «Cuenta del Estado» correspondiente al ejercicio
de 1996, presentada por la compañía, una vez corregida
de conformidad con los ajustes realizados por la Inter-
vención General de la Administración del Estado, arroja
un saldo a favor de la «Compañía Trasmediterránea,
Sociedad Anónima» de 7.673.674.489 pesetas.

El crédito extraordinario está destinado a financiar
el déficit de la «Compañía Trasmediterránea, Sociedad
Anónima» del ejercicio 1996, con objeto de conseguir
el equilibrio económico-financiero de los servicios de
comunicaciones marítimas de interés nacional prestados
por la compañía, en virtud de lo establecido en el contrato
regulador de los citados servicios, suscrito el 4 de sep-
tiembre de 1978, y se tramita de acuerdo con el Consejo
de Estado, previo informe favorable de la Dirección Gene-
ral de Presupuestos.

Artículo 1. Concesión del crédito extraordinario.

Se concede un crédito extraordinario por importe de
7.673.674.489 pesetas a la Sección 17 «Ministerio de
Fomento», Servicio 32 «Dirección General de la Marina
Mercante», programa 514D «Subvenciones y apoyo al
transporte marítimo», capítulo 4 «Transferencias corrien-
tes», artículo 44 «A empresas públicas y otros entes
públicos», concepto 440 «A la “Compañía Trasmediterrá-
nea, Sociedad Anónima” para compensar el déficit por
la explotación de los servicios de comunicaciones marí-
timas de interés nacional, durante el ejercicio 1996».

Artículo 2. Financiación del crédito extraordinario.

El crédito extraordinario a que se refiere el artículo
anterior se financiará con Deuda Pública, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 101 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real
Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.
Madrid, 4 de mayo de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

10037 LEY 16/1999, de 4 de mayo, de creación
del Colegio de Geógrafos.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El desarrollo científico de la Geografía en la segunda
mitad de este siglo debido a la ampliación de sus cono-
cimientos, ayudado por la evolución de las técnicas, ha
comportado una demanda profesional, por parte de la
sociedad, desconocida hasta hace relativamente poco
tiempo.

La sociedad española ha vivido también este cambio
y no es ajena a esta evolución, siendo muy elevado el
número de profesionales de la Geografía que se hallan
en posesión de la titulación académica que les habilita
para su ejercicio. Como consecuencia de ello actualmen-
te 26 universidades españolas imparten la Licenciatura
de Geografía, creada desde hace algunos años diferen-
ciada de la de Filosofía y Letras, con una oferta de 2.000
plazas anuales, hecho que permite prever una promoción
de 1.000 profesionales potenciales anuales, cuyo des-
tino último les sitúa en los campos de la información
territorial (cartográfica o alfanumérica), la enseñanza, la
investigación, la ordenación del territorio, el medio
ambiente, la evaluación de los procesos socioterritoria-
les, etc., con especialidades, a la luz de los planes de
estudio, muy variadas y caracterizadas, generalmente,
por su naturaleza interdisciplinaria, pero claramente dife-
renciadas de otras profesiones con las que habitualmen-
te trabajan conjuntamente.

Buena prueba de ello es que de los 6.500 titulados
superiores que han orientado su licenciatura a los cono-
cimientos geográficos, la mitad ejercen profesionalmen-
te como tales. Asimismo, las Administraciones públicas
han ido dotando y cubriendo un número significativo
de plazas específicas para estas titulaciones, con una
perspectiva cada vez mayor.

Los geógrafos profesionales y los docentes e inves-
tigadores en Geografía han venido agrupándose y
asociándose desde hace tiempo tanto para fines
profesionales como científicos, en el ámbito estatal y
autonómico, con estrechas relaciones entre ellos para
alcanzar un enriquecimiento mutuo y una mejor defensa
de sus comunes intereses, llegando a crear un organismo
común llamado «Gestora del Colegio de Geógrafos».

Por todo ello, parece llegado el momento de crear
un Colegio Profesional de Geógrafos como instrumento
necesario para la regulación y ordenación de la profesión
y para su mejor disposición al servicio de la sociedad,
así como para la defensa de los intereses profesionales
en igualdad de condiciones con otros titulados univer-
sitarios.

Artículo 1.

Se crea el Colegio de Geógrafos, como corporación
de Derecho público, que tendrá personalidad jurídica y
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines con
sujeción a la Ley.

Artículo 2.

1. El Colegio de Geógrafos agrupará a los licencia-
dos en Geografía. Se podrán integrar también en el Cole-


